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CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho pasa el presente proceso informando que desde el Auto de Sustanciación N° 
0016 del 06 de febrero de 2023 no se ha registrado nueva actuación. -Pasa al Despacho para lo 

pertinente. Ordene. 
 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

EJECUTANTE : RESGUARDO INDÍGENA ISMUINA 

EJECUTADO : HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA ANA RITA 

TORRES DE BUITRAGO 

RADICADO : 187564089001-2019-00030-00 

ASUNTO : TERMINA PROCESO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0040 

 

Vista la constancia secretaria que antecede, conviene traer a colación lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, norma que establece sobre el 

desistimiento tácito lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…)” 

 

Así, y una vez revisado el expediente, se advierte que la última actuación corresponde al 

Auto de Sustanciación N° 0016 del 06 de febrero de 2023 a través del cual se requirió a la 

parte demandante a fin de efectuar la notificación del auto admisorio, sin que exista 

actuaciones posteriores al mencionado proveído, tendientes a impulsar el proceso de la 

referencia, por lo que se configura la consecuencia procesal de que trata el citado numeral 

1° del artículo 317 ibídem.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 420-32419. Para el efecto, ofíciese a la Oficina de Registros e 

Instrumentos Públicos de Florencia-Caquetá. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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